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RESOLUCION NO.10-2026

UE DISPONE LA INCORPORACIÓN AL PRESUPUESTO DE
ELNGRESO Y EGRE§O DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA

URSANTE AÑO 2026, DE LA SUMA DE RD$14,354,826.38 PESOS,
OR CONCEPTO DE LA PROYECCIÓN DE LA INCORPORACIóN
EL SUPERÁVIT AL PR.ESUPUESTO DE INGRESO Y EGRESO DEL
ño zozr.

L CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO DEL
UNICIPTO DE SAN CRISTÓBAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
GALES, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN:

ONSIDERANDO: Que el Superávit Anual Municipal es el excedente
onómico que resulta cuando los ingresos efectivamente recaudados (propios
transferencias) superan a los gastos devengados y pagados al cierre de un
ercicio fiscal (31 de diciembre), o en su defecto una mala ejecución

upuestaria expresada en una baja calidad del gasto.

ONSIDERANDO: Que el Superávit obtenido por este Ayuntamiento del
unicipio de San Cristóbal, se logró debido a la efrciencia, eficacia y economía
la aplicación del presupuesto de ingresos y gastos del año 2025, ya que el
supuesto como instrumento de desarrollo se asumió como un compromiso
inversión social.

e
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NSIDERANDO: Que la Directora Financiera y el Encargado del
ento de Presupuesto de este ayuntamiento, Doiores Ordalisa Bello

P y Waldys Manuel Herruíndez Pérez, respectivamente, han solicitado al
norable alcalde municipal, Dionisio de la Rosa Rodríguez, remitir aI
norable Concejo Municipal para su aprobación modificacioneq

p upuestarias hechas durante el año 2025, por concepto de Superávit (exceso
cedentes) de ingresos propios de este Ayuntamiento del Municipio de San

h

C
m

C stóbal; en cumplimiento con las regulaciones municipales.

NSIDERANDO: Que la ejecución presupuestaria de ingresos del finalizado
de enero del cursante año 2026 hay clasificadores presupuestarios que

eran el monto estimado a recibir colocado en el presupuesto de ingreso, por (t'
1o to, como algunos se encuentran en sobre giros y para subsanar la situación .-i
h que realizar una proyección presupuestaria del superávit. Esto ocunió en
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de lograrse un inoremento en ciertas recaudaciones, incremento que no
staba previsto en 1o presupuestado para el airo 2026.

STA: La Constitución de la República Dominicana del añl 2024.

STA: LaLey No.176-07, de fecha 17 de julio deI2007, del Distrito Nacional
los Municipios.

TA: La Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Intemo
de la Contraloría General de la República.

STA: La Comunicación de fecha 1l/1212026 de la Contralora Municipal,
cela Cuevas Montás, certificando que es correcta la proyección de la

rporación del Superávit al Presupuesto de Ingreso y Egreso d,el añ.o 2026;
bido a que la ejecución presupuestaria del mes de enero ha superado el monto

upuestado paru el año 2026.

STO: El Oficio No. DS0004-2026, de fecha 12 de febrero del año 2026, del
onorable alcalde Dionisio de Ia Rosa Rodríguez, solicitando la incorporación

Presupuesto de Ingreso y Egreso de este ayuntamiento para el cursante año
026, de la suma de RD$14,354,826.38 pesos, por concepto de la proyección
e la incorporación del superávit al Presupuesto de Ingreso y Egreso del año
026.

RESUELVE

rtículo l: Aprobar, como por la presente aprueba, 1a incorporación
upuesto de ingreso y egreso de este ayuntamiento para el cursante

026, de la suma de RD$14,354,826.38 (catorce millones trescientos cinc
i

cuatro mil ochocientos veinte seis con treinta y ocho/100 pesos),
la proyección de la incorporación del Superávit al presupuesto

por concepto ']i , '

de Ingreso y' -É-'

greso del año2026.

rtículo 2: A continuación, se señalan los cuadros explicativos de la
Ingreso y Egreso de este ayuntamiento para el

e RD$14,354,826.38 pesos, por concepto de la

corporación al Presupuesto de

yección de la incorporación del Superávi

te aio2o26, de la suma d

ei
greso del año2026.

t al Presupuesto de Ingreso y
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pRoveccróN DE tNcoRpoRAcróru oe supenÁvr
AL pREsupuEsro DE tNGREsos DEr Año 2026

RESUMEN DE rNcoRpoRActóru oe pnoyecc¡óN DE supERÁvtr
AL pREsupuEsro DE GAsros DEr Año zoze

Clasificador Fuente lncorporación/Aumento

30-9995-102 1,231,000.00: Derecho de circulación vehfculos de motor

: Hoteles, moteles y apart - hoteles y esta blecimientos

: Mercado móvil (chimi, hot dog y otros)
: lmpuesto sobre registro de documentos
Permiso construcción pozos filtrá ntes

: Construcción: nichos, fosas y panteones

Del Sector Privado lnterno
I nhumación y exhumación

Ce rt¡ficaciones v¡da y costumbre

Recolección desechos sólidos
Nichos en cementerio

11430

tt43t : Anunc¡os, muestras y carteles
lL432
s imila s

L143

774!2
1143
7\434
11910 : Otros a rbitr¡os diversos

14150

15131

L5732
151510

1513

30-9996-102

30-9996-102
30-9996-102

30-9995-102

30-9996-102
30-9996-102

30-9996-102

40-9992-120
30-9995-102

30-9995-102
30-999s-102
30-9998-102

1,336,480.001
I

362,000.001

2, 000, 000.00

617,200.00

550,000.00

142,000.00

2,2@.ñ
2,338,996.00

3,416,730.35

14,354,826.38

Gastos de Personal 4
SERVICIO

GASTOS E PE RSONAL

MUNICIPALES Serv¡cios Muc¡ a les 5 741,93t
INVERSIÓ Y OBRAS lnvers¡ón Obras 588,701

PROGRA DE EDUCACIÓN, SALUD Y GENERO

Educación, Salud y
Género 7t7,74.

14,354,82(

l

+
I

1,094520.00

680,3m.00

563,400.00

Programa Fondo Fuentes





.%/rrrfr^la.roA9Wrr*wr¿.@* @r¿Ábful

Geslion 2024 - 2028
RNC: 4-1400005-9

-!ry§glPoB4q!_q! _DE PRoYElqlqry qE llIPERÁvry
At PRESUPUESTO DE GASTOS DE PERSONAT DET AÑO 2026

lncorporación/At

mento

7t
qt+I

P a Clasificador Fue ntes

0100000

coordina 211101: Sueldos fi os Gastos de Persona I 4,306,447.9:

7,914 306

¡NCORPORACIÓN DE PROYECCIÓN DE SUPERÁVIT

AT PRESUPUESTO DE SERVICIOS MUNICIPALES DEt AÑO 2025

Fondo Fuentes lncorporación/Aume

coordin
0100 1: Dirección y

cto n 2111"01: Sueldos fijos 5,74L,93(

5,7 4L,93(

AT PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSÚN Y OBRAS DEt AÑO 2026

Fuentes

lncbrporar

/Aumen

110000

adquisici

obras

2: Coordinación,

n y mantenimiento de 227 t]L: 0 bras Menores en

edificaciones lnversión y 0bras 3,588,7C

3,589,7(

tNcoRpoRActóN DE pRoyEcctóN DE supERÁvlT

@,a¿¿A%tru¿¡,'¿a@e[*

INCORPORACIóN DE PROYECCIÓN DE SUPERAVIT

¡!,

t

Fondo

)01: Dirección y

:ión

Programa Clasificador

SM

Clasificador Fondo
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AL pREsupuEsro oE GAsros rouclcró¡¡, satuD y GÉNERo DEL año 2026

lnco ración/Aum

717 ,7 4

717 74

Artíc lo 3: Envíese al honorable alcalde municipal, Dionisio de la Rosa
Rodrí tez, para su debido conocimiento y fines correspondientes.

en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Munic
rovincia y Municipio del mismo nombre, a los 18 días
o 2026, año 181 de la firma de la Constitución y 161
RePública Dominicana.

ipio de San Cristóbal,
del mes de febrero del
de la Restauración, de

cd
,;
N ezer Ariás u

idente del Concejo del AMSC.
o li Valdez Tu rbí

Secretario Munioipal del AMSC.

FuentesClasificador Fondo

E5G

15010(
pr¡mari

fooor' oooro a ta atención

la y prestac¡ones de Salud

241201: Ayudas y

donaciones
programadas a hogares
y personas

Programa




